
  
  

 

 

SECRETARÍA DE CONCEJO 

  

En la sala de sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Guamote, ubicado en las calles 10 de Agosto y A. Montalvo, Cantón Guamote, 

Provincia de Chimborazo, hoy martes, 18 de junio del 2024, siendo las 08H27                                                                                                     

previa convocatoria del Señor Miguel Marcatoma Lema alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Guamote se reúnen en Sesión ordinaria los 

señores/as; MIGUEL MARCATOMA LEMA, LUIS AYOL, JUAN MARCATOMA, 

MANUEL NAULA,  IRMA QUITO,  MANUEL TENESACA, alcalde y Concejales 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote, y Ab. Franklin 

Moreno Pilamunga, secretario general de Concejo del GADMCG respectivamente, para 

tratar los puntos del Orden del día constantes en la convocatoria; 1. CONSTATACIÓN 

DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL HERMANO ALCALDE. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA Y RESOLUCIONES DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DEL DÍA 11 DE JUNIO DEL 2024 3. 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME LEGAL PARA LA 

REVERSIÓN DE LA DONACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LOS 

BIENES EXPROPIADOS Y UNIFICADOS UBICADOS EN EL SECTOR DE SANTA 

ANA, PARROQUIA MATRIZ CANTÓN GUAMOTE PROVINCIA DE 

CHIMBORAZO.  4. EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DEL CENTRO NACIONAL 

DE MEDIACIÓN DE LA FUNCIÓN JUDICIAL, RECIBIR EN EL SENO DEL 

CONCEJO AL SEÑOR LUIS HUMBERTO TENE VIMOS MEDIADOR A FIN DE 

QUE SOCIALIZAR LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA OFICINA DE MEDIACIÓN 

DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DE GUAMOTE. 5.- ANÁLISIS Y CONOCIMIENTO 

DEL JUICIO NO. 06333-2020-00132 EN LA UNIDAD JUDICIAL 

MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN GUAMOTE. (CUERPO DE 

BOMBEROS) NOTIFICADO GUAMOTE, JUEVES 13 DE JUNIO DEL 2024, A LAS 

12H22. 6. INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES DE LOS SEÑORES 

CONCEJALES DEL GADMCG 7. INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES DE LA 

SEÑORITA VICEALCALDESA DEL GADMCG  8. INFORME SEMANAL DE 

ACTIVIDADES DEL HERMANO MIGUEL MARCATOMA ALCALDE DEL 

GADMCG 9. CLAUSURA DE LA SESIÓN. Mismo que es puesto a consideración de 

los miembros del Concejo Municipal por la máxima autoridad de nuestro cantón, a lo que 

el secretario toma la votación: LUIS AYOL: Aprobado. JUAN MARCATOMA: 

Aprobado. MANUEL NAULA: Aprobado. MANUEL TENESACA: Aprobado. IRMA 

QUITO: Aprobado MIGUEL MARCATOMA LEMA ALCALDE: Aprobado. En 

consecuencia, se aprueba el orden del día de la sesión Ordinaria del concejo municipal 

del 18 de junio del 2024, DESARROLLO 1.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E 

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL HERMANO ALCALDE. Por secretaría 

se constata el Quórum reglamentario, contando con la presencia de los cinco señores 

concejales, esto es los señores: LUIS AYOL, JUAN MARCATOMA, MANUEL 

NAULA, MANUEL TENESACA, IRMA QUITO, por ende, existe el quórum 

Reglamentario y la máxima autoridad deja Instalada la Sesión ordinaria de Concejo 

Municipal siendo las 08h27; 2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA Y 

RESOLUCIONES DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DEL 11 

DE JUNIO DEL 2024, una vez que el señor secretario procede a dar lectura al acta y 

resoluciones de la sesión ordinaria del 11 de julio del 2024, y menciona que dichas actas 

ACTA N. º026- CERO VEINTISEIS 
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fueron remitidas a cada uno de los señores concejales de forma electrónica para su 

revisión y consecuentemente su aprobación:  En consecuencia, POR UNANIMIDAD 

MEDIANTE RESOLUCIÓN NRO. 0112-C-GADMCG-2024, RESUELVE: 

APROBAR EL ACTA Y LAS RESOLUCIONES DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 11 DE JUNIO DEL 2024. 3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL 

INFORME LEGAL PARA LA REVERSIÓN DE LA DONACIÓN AL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN DE LOS BIENES EXPROPIADOS Y UNIFICADOS UBICADOS 

EN EL SECTOR DE SANTA ANA, PARROQUIA MATRIZ CANTÓN GUAMOTE 

PROVINCIA DE CHIMBORAZO: el Dr. Antonio Fray expone que se pone en 

conocimiento del concejo este informe legal para le reversión puesto que el concejo 

autorizo la donación de los inmuebles la cual se ejecutó mediante resolución 

administrativa Nº0038 C GADMCG 2017, es por esta razón que el concejo debe de 

conocer nuevamente y aprobar la reversión de la donación al Ministerio de Educación de 

los bienes expropiados y unificados ubicados en el sector de Santa Ana, parroquia Matriz 

Cantón Guamote provincia de Chimborazo, la señorita Vicealcaldesa Irma Quito 

manifiesta que para realizar esto bebemos tener el visto bueno del Ministerio de 

Educación y por secretaria se aclara que existe el oficio a la solicitud  de fecha 

20/11/2023, en el mismo que en la parte pertinentes manifiesta lo que sigue “De la 

documentación que se ha emitido por los Departamento Distritales 06D04 Colta 

Guamote los mismos que fueron remitidos al Departamento Jurídico, se evidencia y se 

verifica que NO se ha dado fiel cumplimiento a la clausula establecida en la escritura de 

donación, esto es: "...CONDICIÓN RESOLUTORIA: La condición resolutoria expresa 

que la donación se encuentra manifiesto y determinada en el sentido de que no destinarse 

lote de terreno donado a las condiciones del proyecto descritas en la cláusula tercera del 

presente instrumento dentro del plazo de 5 años contados a partir de la suscripción de la 

escritura respectiva quedará resuelto ipso- facto este contrato produciéndose 

inmediatamente la terminación del mismo. Igualmente es condición resolutoria expresa 

de la donación, que, si el DONANTE no destinare a perpetuidad el inmueble donado al 

Ministerio de Educación, se procederá así mismo a la terminación de este contrato…”,  

consecuencia, POR UNANIMIDAD MEDIANTE RESOLUCIÓN NRO. 0113-C-

GADMCG-2024, RESUELVE: SE PROCEDA CON EL TRÁMITE DE 

REVERSIÓN DE LA DONACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LOS 

BIENES EXPROPIADOS Y UNIFICADOS UBICADOS EN EL SECTOR DE 

SANTA ANA, PARROQUIA MATRIZ CANTÓN GUAMOTE PROVINCIA DE 

CHIMBORAZO. 6.- INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES DE LOS SEÑORES 

CONCEJALES DEL GADMCG. En este punto se adjunta a uno solo el punto seis y con 

el punto siete e interviene la señorita Vicealcaldesa Irma Quito: buenos días, el día lunes 

tuvimos atención al público,  el día  martes estuvimos aquí en la sesión del concejos, el 

día miércoles tuvimos análisis y planificación de cómo dar solución a los usuarios que 

tiene  problemas en el Registro de la Propiedad en cuanto s sus terrenos, el día jueves 

atención al público en la oficina y participe de un curso de control ciudadano, el día 

viernes tuve que ausentarme por motivos de mi salud, y los demás hermanos concejales 

acudieron a recorrer las obras que se están ejecutando verificando por territorio y en la 

tarde estuvieron en la invitación de la asociación de empleados Municipales y en la noche 

participaron del evento organizado por la Prefectura por el bicentenario de la misma: En 

consecuencia, POR UNANIMIDAD MEDIANTE RESOLUCIÓN N.º 0114-C-

GADMCG-2024, RESUELVE, DAR POR CONOCIDO EL INFORME SEMANAL 

DE ACTIVIDADES EN CONJUNTO DE LOS SEÑORES, LUIS AYOL, MANUEL 

NAULA, JUAN MARCATOMA, MANUEL TENESACA, IRMA QUITO 

CONCEJALES DEL GADMCG.  8. INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES 
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DEL HERMANO MIGUEL MARCATOMA ALCALDE DEL GADMCG. Saludo 

respectivo, el día lunes 10 de junio entrevista en la mega Riobamba y atención al público, 

el día martes reunión del concejo municipal. El día miércoles acudió al hospital del seguro 

por la salud de mi hermano, El día jueves atención en la oficina y legalización de 

documentos y El día viernes en la oficina y luego en una actividad institucional en la tarde 

parte de la noche solo llegue para saludar con el prefecto  y el domingo trabajando en los 

deslaves de la parroquia Cebadas desde la mañana que nos comunicamos hasta altas horas 

de la noche en consecuencia, POR UNANIMIDAD MEDIANTE RESOLUCIÓN NRO. 

0115-C-GADMCG-2024, RESUELVE: DAR POR CONOCIDO EL INFORME 

SEMANAL DEL HERMANO MIGUEL MARCATOMA ALCALDE DEL GADMCG. 

9.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.  -Una vez que se ha concluido los puntos del orden 

del día el señor alcalde Miguel Marcatoma, clausura la Sesión Ordinaria del 18 de junio 

del año 2024, siendo las 10h40 minutos, para constancia firman la presente Acta junto al 

secretario que CERTIFICA. -   
 

 

 

 

 

Abg. Franklin Moreno Pilamunga                              Sr. Miguel Marcatoma L. 

SECRETARIO DE CONCEJO           ALCALDE DEL GADMC-G    

DEL GADMC-GUAMOTE                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


